
 

 

ANUNCIO 

SELECCIÓN DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR DE TURISMO PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL 

EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL EN EL AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA, 

CONFORME A LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 

REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO  

Las bases fueron aprobadas por Decreto de la Concejala-Delegada del Área de Economía, Función 

Pública y Movilidad del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera número VJREC-00245-2022 

(Dpto./Ngdo. RR.HH. de fecha 18/11/2022).  

Mediante Resolución de Alcaldía con referencia administrativa VJREC-00142-2023 de fecha 27.07.2023, SE 

HA RESUELTO, con el siguiente tenor literal: 

“Primero.- Aprobar provisionalmente la lista de admitidos y excluidos de los aspirantes a la 

CONVOCATORIA DOS PLAZAS DE AUXILIAR DE TURISMO PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL 

EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL EN EL AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA, 

CONFORME A LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 

REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO, en los siguientes términos: 

a. Aspirantes Admitidos:  
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

ARZAYUS COTO NAYIBE  XXX4X561X 

BARRERA BECERRA IRENE 2XXXX755X 

CACHEDA PITA JUAN JOSE  X1X4X4X2X 

ESQUIVEL REVUELTA OLIVA XX90XX57X 

LOPEZ MONREAL ROSARIO  44XXX59XX 

NUÑEZ VELAZQUEZ MIRIAM XX60XX91X 

REYES FERNANDEZ-TRUJILLO OLIVA XX8152XXX 

SOTO CUADRADO CHRISTIAN X0XXX131X 

TOCINO INFANTE DIEGO ULISES 440XX6XXX 

 

b. Aspirantes Excluidos: 
 

INTERESADO DNI MOTIVO EXCLUSIÓN 

BENITEZ BERNAL YOLANDA X5XX2X67X 

INCUMPLE BASE 4.1 Falta Reverso del título 

exigido en la convocatoria. No presenta Titulo B1 

en inglés exigido en la convocatoria. 

BERNAL MATABUENA FIDEL 48XX8XX7X 

INCUMPLE BASE 4.1 No presenta ANEXO I y II 

debidamente cumplimentados ni firmados. No 

presenta Titulo B1 en inglés exigido en la 

convocatoria. 
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DUARTE DE SARDI ALEJANDRA X4X5X91XX 

INCUMPLE BASE 4.1 No presenta Titulo B1 

Inglés exigido en la convocatoria. 

GOMEZ RAMIREZ ISABEL 7X7XXX36X 

INCUMPLE BASE 4.1 No presenta  ANEXO I y II 

debidamente cumplimentados ni firmados. Falta 

Reverso título exigido en la convocatoria. 

LEON MOREJON MARIA LUISA 4X3XX2X9X 

INCUMPLE BASE 4.1 Falta Reverso del título 

exigido en la convocatoria. No presenta Titulo B1 

Inglés exigido en la convocatoria. 

MARTINEZ CASTRO MARIA XXX6X021X 

INCUMPLE BASE 4.1 No presenta Titulo B1 en 

inglés exigido en la convocatoria. 

PRIETO SANCHEZ MARIA ANTONIA XX0X9X63X 

INCUMPLE BASE 4.1 No presenta Titulo B1 en 

inglés exigido en la convocatoria. 

ROJAS MONTERO MARIA DE LOS 

ANGELES XXX8945XX 

INCUMPLE BASE 4.1 No presenta ANEXO I y II 

debidamente cumplimentados ni firmados. No 

presenta Titulo B1 en inglés exigido en la 

convocatoria. 

ROMERO GOMEZ EVA X4X2X9X9X 

INCUMPLE BASE 4.1 Anexo I y II sin firmar. No 

presenta Titulo B1 en inglés exigido en la 

convocatoria. 

SANCHEZ ROMERO EVA XX05XX34X 

INCUMPLE BASE 4.1 Anexo I y II sin firmar. Falta 

Reverso del título exigido en la convocatoria. No 

presenta Titulo B1 Inglés exigido en la 

convocatoria. 

ZAJARA DAZA NAZARET 48XXXX84X INCUMPLE BASE 4.1 Anexo I y II sin firmar 

 

Segundo.- Ordenar la publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, 

tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Vejer, en el Portal de Transparencia, en la página Web 

Municipal,  en el punto de empleo público para conocimiento de los interesados y a los efectos de 

subsanación de errores, otorgando un plazo para la subsanación de errores de diez días hábiles a 

partir del día siguiente a la publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. 

Tercero.- De conformidad con la base 5.1 de las que rigen esta selección, hacer saber que las 

sucesivas publicaciones que corresponda realizar en este proceso selectivo se efectuarán mediante 

anuncios que serán publicados en el tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Vejer, en el Portal 

de Transparencia y en la página Web Municipal en el punto de empleo público.” 

Lo que se hace público para general conocimiento, en Vejer de la Frontera a veintisiete de julio de 

dos mil veintitrés. 

EL ALCALDE  
 

Fdo.- Antonio González Mellado 
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